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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
 

Los Patios, cuatro de mayo de dos mil veintidós 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Radicado: 54-405-31-03-001-2022-00059-00 

Demandante: MARÍA FRANCISCA CONTRERAS JAIMES CC N° 

60.258.279, en representación de su menor hijo JOHAN  

SCHNEYDER  ROZO  CONTRERAS 

Demandado: EDWARD  GONZALO  ROZO  RICO CC N° 88.157.468 

 

Se encuentra al despacho la demanda de la referencia, incoada por MARÍA 
FRANCISCA CONTRERAS JAIMES, en representación de su menor hijo 

JOHAN  SCHNEYDER  ROZO  CONTRERAS, a través de apoderado judicial; 
una vez realizado el correspondiente estudio, sería del caso proceder a 

resolver sobre su admisión, si no se observara que la acción EJECUTIVA DE 
ALIMENTOS, acorde a lo normado en el numeral 7 del Art. 21 del C.G. del 
P., que al tenor literal señala: “7. De la fijación, aumento, disminución y 

exoneración de alimentos, de la oferta y ejecución de los mismos y de la 

restitución de pensiones alimentarias.”; es de competencia exclusiva de los 
falladores de la especialidad familia.  

Igualmente, el Art. 16 del C.G. del P. señala que la jurisdicción y la 

competencia por los factores subjetivo y funcional son improrrogables; por 
lo tanto, a efectos de evitar futuras nulidades que invaliden lo actuado, es 

por lo que de conformidad con lo establecido en el Art. 90 del C. G. del P. ha 
de remitirse el expediente al Juzgado de Familia del Circuito de esta 

localidad, para lo de su competencia. En consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por lo expuesto en la parte 
motiva. 

SEGUNDO: ORDÉNESE  la remisión de la presente demanda junto con sus 
anexos al Juzgado de Familia del Circuito de Los Patios N/S., dejándose 

constancia de su salida en los libros radicadores llevados por este Juzgado. 
Remítase con oficio. 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 026  
Hoy: 05- MAYO-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

 

TERCERO: RECONÓZCASE personería jurídica para actuar al Doctor DANI 

JESÚS LOZANO MARULANDA, como apoderado de la parte demandante, 
en los términos del poder conferido.   

 

El oficio será copia del presente auto, conforme al Art. 111 del C.G. del P. 

 
NOTIFÍQUESE  

Firma Electrónica  

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLÓN  

JUEZ 

 

 

 

H.y.B.c. 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Cucuta - N. De Santander
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